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RESOLUC10N de la Dele.,ación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de .,Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.~, con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
Iq,CÍón y declaración de utíHdad pública a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación elóctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes;

Numero de expediente: MS/cr-481172.
Origen de la linea: Vano 73, linea a E. T. ",GaJlifa~.

Final de la.mismn: Vano 76, misma línea, con derivación
a E. T. "Cbstarroja-.

Término municipal a qu,~ afecta: Gallifa.
Tensión de ser~icio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,185 de tendido aéreo y 0,008 de

subterráneo.
Conductor: Cobre y aluminio de 16 y 3 X 1 X 70 nülimetros

cuadrados sección.
Material de apoyos; Hormigón y cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 25 KVk; 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo;, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; .!.By de 24 de
noviembre -de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéréas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y 'declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaCio
nes que establece el Reglamento -de la Ley 10/1966, aprobado
por DecrHo 2619/1966>

Barcelona, 6 de noviembre de 1972.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-l71-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autOriza y declara la utilidad
pública en conueto de la, illstalación.eléctrica que
se cita.

Cumplidos Jos tramites reglamentarios en el expediente in'
coado en esta Delegación Provincial a instanCia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S, A ... , con domicilío en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicÍtud de autorización para la insta
lación y declaración de utHidad pública a los efectos de la
Imposición de servidumore de paso de la instalación eléctrica,
cuyas característícas técnicas principales son las siguientes:

Número de expedieIÚe: MS/cr-44354/71.
Origen de la línea: Apoyo 4, línea a E. T. 127 «Apa...
Final de la mísma: E. T. 127 ..Apa- existente.
Término municipal a que afecta: Castelldefels.
Tensión de servicio; 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,265 de tendido suhterraneo.
Conductor: Aluminio de 3 Xl X 70 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Cable subterraneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto!775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
nOViembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 2B de ílovierfl.brede 196B, ha .resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada Y declarar la
utilIdad pública de la misma a los efectos de la inlPOBición de
la sei'vidumbre de paEoen las condiciones, alcance y limHacio+
r.es que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de hoviembre de 1972,--El Delegado pro\'incial,
FrauClsco Brasa Paláu,~l72··C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la cue se autoríUl y declamla uu'lidad
pública en concreto de la. instalación eléctrica que
Se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluna, S. A ... ; con domicilio en Barcelona,
pla~.a de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
laclOn y declaración de utilidad pública a los efectos de la
lmposicíón de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas caracteristicas técnicas principales son las síguientes:

Número de expediente: MS/c€-48797/71.
<?rigen de la línea: Apoyo sin núnnrD, linea a E. T .•Mar

ganh
Final de la misma: E. T . .,Club Deportivo Valldoreix-.

Término municipal a que afecta, San Cugat del Valles.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilóll1el.l"os: 0,370 aérea. y 0,270 subterránea.
Conductor: Aluminio·acero y aluminio; 54,59 y 3 X 70 mi-

Iimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos~Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 50 KV A.; 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegaciqn Provincial, en cumplimienta de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2.0 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de nHlXZO; Decreto 177.5/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizarla instalación de ]a línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcanc.e y' limitacio
nes que estab;8ce el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1,966

Barcelona, 15 de noviembr8 de 1912.~El Delegado provincial.
Francisco Btosa Paláu,~173-C.

RgSOLUC¡ON de la Dele(Jw::ión Provincial de Bar
celona por la Que se autori:w y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

Cumplidos los tl"árEit8s r('glamel1t3rios en el expediente in
coado en esta pelegacíón Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cata1UJ1Cl, S. A.~, con domicilio en Barcelüna.
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insla
ladón y declaración de ntílidad púbiicaa los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyns caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Nt¡mero de expediente; MS/ce-'IBBOL7L
Origen de la linea: E. 'ro ..Faura•.
Final de la misma: E. T. "Cortós~.

Término municipnl a que afecta: GHvá.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud Úl'1 kilómetros; n,270subterraneo.
Conductor: Ahm1i,nio; 3 X 1 X 70 milímetros cuadrados de

sección,
Material de apoyos: CabJe subternineo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesi.o
E,n los Decretos 2617 y 2fH0/196B, de 20 de octubre; Ley lO/HI6s.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de lineas Electricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que· establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 15 de noviembrp do 1972.~EI Delegado provincial,
Fmncisco Brosa PaláLl_~174-C.

RESOLUCION de la Delr>r;¡ación Provincial de Bar
cdona por la que se au/oriza y declara téL utilidari
p~iblica en concreto de la instalación electrica que
.'le cita.

Cumplidos jos lrümites n'gll1menirJios en el expediente in
coado en est,a Ddcgación Provincial a instancia de ·<Fuerzús
Eléctricas do Cata!UI13, S. A.~. con dJmicíJio en Ban-elona,
plaza de Cat,lluf,a. 2, en sol.icitud de flutOl'ÍLación para la insta
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la
imposición ·de servidumbre de paso de la instalación eJCcirica,
cuyas caracteristicas técnicas principales son lag siguientes:

Número de expedicníe: MS/ce-48782i71.
Origen de la linea: E. T. 120, ~Egnrfih.

Final de la misma: E. T. li8«Mompeo.. existente.
Termino municJpal a ql)C' afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 11 KV.
LQngitudei1 k!Jómetros: 0,590 subterráneo.
Conductor: Alliminio; 3 X 1 X 70 milimctros cundrados de

secciono
Material de apoyos: Cable subterrilnco.

Esta Delegarión Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2(:H9/1966, de 20 de octubre; Ley 1'J/IH66,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
Loviembre de 1939, y Reglamento delineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 2B de noviembre de 1968, ha re-suelto;

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad públicá de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de pliSO en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2(119/1966.

Barcelona, 15 de novíembrede 1972,-=-El Dt'!legado provincial,
Francisco Brosd. Paláu.-175-C.


